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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02015-01328-00

                   Catorce (14) de julio del dos mil veintitrés (2023)

En virtud a lo dispuesto en el artículo 49 del Código general del Proceso y
como quiera el auxiliar de la Justicia designado mediante proveído de fecha 18 de
noviembre de 2022, el abogado CARLOS HERIBERTO RAMIREZ CARDOZO
no ha manifestado la aceptación del cargo, se le RELEVA del mismo. 

Ahora, como quiera que mediante resolución 368 de la presente anualidad, emitida
por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares
de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de
los  Curadores  Ad-  Litem,  bajo  las  facultades  a  las  que  alude  el  numeral  7º  el
artículo 48 del C.G.P.,  y lo establecido en la Resolución 368 de 2019  el despacho
procede a nombrar como Curador de la demandada IVON ALICIA MORENO
VANEGAS a al abogado GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma
de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($250.000,00M/Cte.),  para  el
curador,  lo  cual  no constituye  honorarios,  atendiendo  a  que  la  norma vigente
indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención
deberá  ser  cancelada  por  la  parte  interesada,  a  través  de  depósito  judicial  o
directamente al profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado  que  dispone  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  del  recibo  de  la
comunicación  para  aceptar  el  cargo  a  través  del  correo  electrónico  dirigido  a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  so  pena  de  ser  acreedor  de  las  sanciones
correspondiente por su omisión.

Para el efecto, se advierte a la profesional del derecho que todo memorial
que  se  radique  en  el  despacho  ha  de  provenir  de  los  correos  electrónicos
anunciados  como  dirección  de  notificación  al  interior  del  proceso  y/o  los
registrados por los abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo
encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Recuérdesele  que  debe  desarrollar  la  labor  que  se  le  confía  durante  el
transcurso  del  proceso  judicial  con  el  propósito  de  garantizar  los  derechos
fundamentales  a  la  defensa  del  aquí  demandado  (art.  29  C.P.),  de  ahí  que  la
aceptación del cargo sea forzosa.

Resáltesele  que  de  no  aceptar  el  cargo  dentro  del  término  aludido  ni
demostrar la concurrencia de fuerza mayor o caso fortuito que le impida cumplir
con este deber, incurrirá en la conducta señalada en el numeral 9° del artículo 50
del Código General de Proceso. Comuníquesele.

Adviértase  que el  cargo de auxiliar  de la justicia es  de  OBLIGATORIA
ACEPTACIÒN. 

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase, 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

RDG

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO no. 44 del 17 de julio de 2023.

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3054fb54fa2429854aa672b430b30e52f74e5fb568e794479ff4dfecd8db953

Documento generado en 14/07/2023 04:30:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: verbal sumario No. 11001-4003-070-2019-00633-00

Catorce (14) de julio del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho DIANA
KATERINE HERNADEZ LEAL, como apoderada judicial de la parte demandada en
los términos del poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir
con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.44 del 17 de julio del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da281b465f168604f44c0b8d08cacdfcb3bff2e3f5780b09b5d8613ed085f531

Documento generado en 14/07/2023 04:30:55 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-00679-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, como quiera que se agotó por parte
de la demandante la notificación al demandado BOCANEGRA MENDOZA
MARIO AUGUSTO, por cuanto la notificación tiene resultado negativo, se
DISPONE:

Por secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a
al demandado BOCANEGRA MENDOZA MARIO AUGUSTO incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, las partes del proceso,
su naturaleza y el juzgado que lo requiere, de conformidad con el inciso 5º del
artículo 108 del Código General del Proceso.

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha
de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para
continuar con el trámite correspondiente.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02019-01083-00

Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 1º) del
Código General del Proceso, “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…)“ en
virtud que en auto Dieciocho (18) de febrero del dos mil veintidós (2022), se le
impuso la carga a la parte demandante de surtir las notificaciones a la demandada,
sin que acreditara dicho trámite, así y como quiera que el término del citado articulo
venció silente, aunado a lo anterior, advierte el Despacho que no hay medidas
cautelares pendiente de tramitar, por lo tanto, este Despacho.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaria
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera virtual el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte
demandada en las proporciones en que les fueron descontados, siempre y cuando
no se encuentren embargados en otro proceso.

SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 518ad12b0c4abc6d9b1c0f0e0b3a9e696338bfdeeeb3754d6bf3773fc51218f2

Documento generado en 14/07/2023 04:31:07 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01290-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Se NIEGA tener por notificado al demandado por conducta concluyente, toda
vez que el escrito referido no cumple con las exigencias del artículo 301 del C.G.P.
que reza:

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si
queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal”.

Con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora, por
SEGUNDA VEZ para que dé cumplimiento a cabalidad de lo requerido en auto
anterior, dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto,
SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4216a05d3770fb865e4cf5df4b293f17c89e460b06429624a59cf61c66d1299

Documento generado en 14/07/2023 04:31:08 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01547-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación del crédito practicada por la parte actora, y si
bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por parte de la demandada, el
Despacho procede a revisarla oficiosamente y la encuentra ajustada en derecho, en
consecuencia, se DISPONE:

IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito visible a folio 79 a 80 del
plenario, en la suma de VEINTIDOS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($22.064.420,oo M/CTE)

APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho
visible a folio 250 la cual no fue objetada por las partes en la suma de
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO MIL SEICIENTOS PESOS M/CTE
($891.600,oo M/CTE)

Cumplido lo anterior, remítase el presente proceso a la OFICINA DE
EJECUCION por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE
2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b903be7f746d36d5c2c0e628713d37e581a842b0984414aa6c6b3dadc175a99
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: servidumbre. No. 11001-4003-070-2019-01743-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandante descorrió el traslado de las excepciones.

En consecuencia, para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera
que concurren los presupuestos del numeral 2 del artículo 278 del Código General del
Proceso, se abre a pruebas el presente asunto; y se DECRETAN como tales para ser
practicadas, las siguientes:

DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

DE LA PARTE DEMANDADA.

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos señalados en la contestación de la demanda por el  CuradoraAd Litem.

En firme el presente proveído por secretaría procédase conforme lo normado
en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.44 hoy 17 de julio de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0edf9ab451bceb9ad76ae8280de61a3b5b3937adb905dafafbba282d4836265
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-02065-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Como quiera que ya se surtió el traslado de las excepciones por parte del
demandante, entonces por economía procesal y celeridad, para continuar con el
trámite procesal pertinente se DECRETAN como pruebas, para ser practicadas, las
siguientes:

DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

DE LA PARTE DEMANDADA.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos señalados en la contestación de la demanda.

TESTIMONIALES citar al señor JOSE GEGORIO MONTES BENAVIDES para
recepcionar el testimonio.

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M DEL
DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2023, con el objeto de desarrollar la audiencia que
regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será
remitido a los correos electrónicos registrados.

En virtud de lo anterior y con el fin de comunicar el protocolo que se seguirá,
se requiere a los apoderados judiciales y a las partes a fin que, dentro del término de
ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de este Despacho
(cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el e-mail y teléfonos de notificación
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actualizados de todos los intervinientes (partes, apoderados judiciales, testigos,
peritos, etc.)

No obstante, de contarse con dificultades en el acceso de la plataforma
“LifeSize”, tal y como lo dispone el artículo 7° Ley 2213 de 2022, ambas partes
deberán indicar qué otro medio facilita y permite la presencia de todos los sujetos
procesales. Justificando los problemas que se tengan con el aplicativo en cita.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4bc743077a198b2e88157a8c293e1f8e8e0db1ae50d679dae9812cf1705fc13
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00231-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Una vez revisada la liquidación del crédito practicada por la parte actora, y si
bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por parte de la demandada, el
Despacho procede a revisarla oficiosamente y la encuentra ajustada en derecho, en
consecuencia, se DISPONE:

IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito visible a folio 301 a 303 del
plenario, en la suma TOTAL DE DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y UNO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE
($18.491.544,00 M/CTE)

REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir
con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00401-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con lo reglado en el artículo 286 del CGP y en virtud de la
solicitud que antecede se DISPONE:

CORREGIR el auto adiado Catorce (14) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023,
en el sentido de señalar que se,

ADMITE la REFORMA DE LA DEMANDA conforme a lo dispuesto en el
artículo 93 del Código General del Proceso, dentro del proceso EJECUTIVO DE
MÍNIMA CUANTÍA promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL SABANA DE
TIBABUYES L, (I Y II ETAPA) interiores 1, 2, 3, 4, y 5 Propiedad Horizontal y en
contra de JHON EDWIN GUZMAN MENDOZA Y NUBIA CRISTINA DAZA
PARADA

2 Por la suma de ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($11.162.850.oo), por concepto de las
cuotas ordinarias, extraordinarias, y sanciones, contenidas en el documento
aportado como base de la ejecución En los demás apartes del auto que se corrige
permanezcan incólumes.

Notifíquese este auto a la demanda, por estado, en la forma prevista por el
numeral cuarto del artículo 93 del Código General de Proceso.

Vencido el termino ingrese las diligencias al Despacho para resolver

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 18 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00479-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, se ordena oficiar al JUZGADO
CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, a fin de que se sirva
realizar la respectiva conversión de los depósitos judiciales. Consignados por eror
a esa sede judicial de la aquí demandada BIBIANA DIAZA SANDOVAL
identificada con la cedula No. 53.165.494, Adjúntese copia de la relación de títulos
obrante a folio 68.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00543-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandado JIMMY CARO RODRIGUEZ, se encuentra notificada del mandamiento
de pago de fecha Veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno (2021), de
conformidad con las prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022, quien dentro
de la oportunidad procesal a través de apoderado judicial contestó la demanda y
propuso excepciones de mérito.

Reconocer personería al abogado JORGE HERNÁN GARZÓN
CASTELLANOS como apoderado judicial del demandado.

Del escrito de excepciones de mérito obrante a folios 146 a 170 de conformidad
con el articulo 443 C.G.P.se le corre traslado a la parte demandante por el termino
de 10 días.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02020-00550-00

                   Catorce (14) de julio del dos mil veintitrés (2023)

En virtud a lo dispuesto en el artículo 49 del Código general del Proceso y
como quiera el auxiliar de la Justicia designado mediante proveído de fecha 09 de
diciembre de 2022, la abogada ROSMIRA MEDINA PEÑA no ha manifestado la
aceptación del cargo, se le RELEVA del mismo. 

Ahora, como quiera que mediante resolución 368 de la presente anualidad, emitida
por el Consejo Superior de Judicatura se revocó parcialmente la lista de Auxiliares
de Justicia, siendo imposible para el efecto realizar el nombramiento aleatorio de
los  Curadores  Ad-  Litem,  bajo  las  facultades  a  las  que  alude  el  numeral  7º  el
artículo 48 del C.G.P.,  y lo establecido en la Resolución 368 de 2019  el despacho
procede a nombrar como Curador de los demandados NATALIA CONTRERAS
CIFUENTES  Y  JULIAN  ENRIQUE  CAJIAO  CEDIEL  a  la  abogada  EVELYN
ALFONSO BELLO.  

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma
de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  PESOS  ($250.000,00M/Cte.),  para  el
curador,  lo  cual  no constituye  honorarios,  atendiendo  a  que  la  norma vigente
indica que los curadores no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención
deberá  ser  cancelada  por  la  parte  interesada,  a  través  de  depósito  judicial  o
directamente al profesional designado.

Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole al
abogado  que  dispone  de  cinco  (5)  días  contados  a  partir  del  recibo  de  la
comunicación  para  aceptar  el  cargo  a  través  del  correo  electrónico  dirigido  a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  so  pena  de  ser  acreedor  de  las  sanciones
correspondiente por su omisión.

Para el efecto, se advierte a la profesional del derecho que todo memorial
que  se  radique  en  el  despacho  ha  de  provenir  de  los  correos  electrónicos
anunciados  como  dirección  de  notificación  al  interior  del  proceso  y/o  los
registrados por los abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo
encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Recuérdesele  que  debe  desarrollar  la  labor  que  se  le  confía  durante  el
transcurso  del  proceso  judicial  con  el  propósito  de  garantizar  los  derechos
fundamentales  a  la  defensa  del  aquí  demandado  (art.  29  C.P.),  de  ahí  que  la
aceptación del cargo sea forzosa.

Resáltesele  que  de  no  aceptar  el  cargo  dentro  del  término  aludido  ni
demostrar la concurrencia de fuerza mayor o caso fortuito que le impida cumplir
con este deber, incurrirá en la conducta señalada en el numeral 9° del artículo 50
del Código General de Proceso. Comuníquesele.

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Adviértase  que el  cargo de auxiliar  de la justicia es  de  OBLIGATORIA
ACEPTACIÒN. 

Notifíquese y cúmplase, 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

RDG

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO no. 44 del 17 de julio de 2023.

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00725-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que precede se NIEGA la ADICION del auto
referido, en virtud que no se evidencia motivos para adicionar o aclarar en virtud
que la prueba decretada se tiene en cuenta la pertinencia, conducencia y utilidad
con base en lo anterior las mismas se tendrán en cuenta.

De otra parte, se NIEGA la exhibición de documentos, por cuanto, siendo la
demandante la arrendadora, puede allegar dichos documentos expedidos por la
misma. Aunado con la documental obrante en el expediente será valorados con la
sana critica en la oportunidad pertinente.

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M DEL
DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2023, con el objeto de desarrollar la audiencia que
regulan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00919-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la renuncia del poder elevada por el apoderado de la parte
actora se, DISPONE:

ACEPTAR la renuncia que del poder hace la abogada DEICY LONDOÑO
ROJAS, como apoderada de la demandante en los términos establecidos en el inciso
4º del Artículo 76 del Código General del Proceso.

REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir
con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: verbal sumario No. 11001-4003-070-2020-00933-00

Catorce (14) de julio del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

RECONOCER personería jurídica a la empresa RAPI COBRANZAS Y
ADMINISTRACIONES JURIDICAS VELASQUEZ E. U. representado por el
profesional del derecho ARMANDO FUENTES HERRERA, como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido y con
fundamento en el artículo 74 C.G.P.

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la
parte actora, a fin de que surta la notificación a los demandados con observancia de
la norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.44 del 17 de julio del 2023.

La Secretaria Lynda Layda López Benavides.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00941-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta, la solicitud que antecede, de conformidad con lo reglado
en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso se, DISPONE:

Por secretaría ofíciese a EPS SANITAS para que en el término de 10 días
proceda a informar el nombre de la entidad o persona que figura a la fecha como
empleador de la demandada WILLIAM TOMAS GALINDO BORDA, de igual
manera aporte los datos de notificación de la prenombrada.

Asi mismo, ofíciese a la NUEVA EPS para que en el término de 10 días proceda
a informar el nombre de la entidad o persona que figura a la fecha como empleador
de la demandada ORLANDO JIMÉNEZ PORRAS, de igual manera aporte los datos
de notificación de la prenombrada.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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             RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

D.C.    Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA
Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE          BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de
2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-01070-00 
Catorce (14) de julio del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede, se requiere a la Secretaría del Despacho a
fin de que, desglose el memorial que precede, toda vez que el número de radicado
y partes intervinientes allí  indicados no corresponden con el del  proceso de la
referencia.

Notifíquese y cúmplase,

RDG

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en

ESTADO No. 44 del 17 de julio de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ D.C.    Convertido Transitoriamente en JUZGADO
CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          BOGOTÁ D.C.

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
    PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00012-00

              Catorce (14) de julio del dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede,  con fundamento en el artículo 75
del Código General del Proceso, se DISPONE: 

En virtud del documento que milita en el folio 96 del plenario, se dispone a
RECONOCER  personería  jurídica  a  RAMÓN  EDUARDO  BOADA,  como
apoderado sustituto  de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido por el extremo demandante.

Notifíquese y cúmplase, 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

RDG

Notificación  por  estado:  la  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 44 del 17 de julio del 2023. 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c94326057e821f9695739b19a3d44e0a49b20ebcee1d0ff17d2ed1e4061c26de

Documento generado en 14/07/2023 04:31:46 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00027-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Se itera que no se tiene en cuenta la notificación surtida al demandado, en virtud que,
si bien se pude surtir la notificación a través mediante aviso que trata el articulo 291 y 292
del C.G.P, la misma debe cumplir con las exigencias del articulo 8 Ley 2213 de 2022
ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. (“Las notificaciones que deban hacerse
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación,
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse
para un traslado se enviarán por el mismo medio”. Indicar que la notificación se surte a
partir del 2º día hábil a la entrega de la notificación) y la sentencia de tutela C-420 DE 2020
(Constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto) así como
también el acuse de recibido que trata el artículo 20 de la Ley 527 de 1999.

En tal sentido, se requiere a la parte demandante para que surta nuevamente la
notificación indicando el termino desde que se entiende surtida la notificación y /o acredite
haber remitido todos los anexos de la demanda, de igual manera indíquese el correo
electrónico del Juzgado.

En consecuencia y con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la
parte actora, a fin de que surta la notificación a los demandados con observancia de
la norma vigente dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este
auto, SO PENA de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General
del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: servidumbre. No. 11001-4003-070-2021-00167-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el
demandante descorrió el traslado de las excepciones.

En consecuencia, para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera
que concurren los presupuestos del numeral 2 del artículo 278 del Código General del
Proceso, se abre a pruebas el presente asunto; y se DECRETAN como tales para ser
practicadas, las siguientes:

DE LA PARTE DEMANDANTE.

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

DE LA PARTE DEMANDADA.

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos señalados en la contestación de la demanda por el  CuradoraAd Litem.

En firme el presente proveído por secretaría procédase conforme lo normado
en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.44 hoy 17 de julio de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b249e3e5d834eedbc2a64abf70077cae6af64e1ce115d6b803f9348b41fca44a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo.G.Real Acumulado No. 11001-4003-070-2021-00169-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda, de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

1.De conformidad con el núm. 4° del art. 82 del C.G. del P., aclare o adecúe el
libelo de las pretensiones, esto es indicando porque concepto corresponde cada valor

2.Aporte poder especial en el que se determine el correo electrónico del
apoderado designado y que, además, coincida con el consignado en el Registro
Nacional de Abogados, igualmente, que dicho poder haya sido enviado desde la
dirección de correo electrónico de los demandantes de conformidad con lo normado
en el inciso 2° y 3 ° del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo
74 del C.G. del P.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. G.R Acumulado No. 11001-4003-070-2021-00169-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Téngase en cuenta, que la parte demandante descorrió el traslado de las
excepciones en su oportunidad.

Una vez se resuelva la admisión de la demanda acumulada se continuará con
el trámite normal del proceso.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bf1205347d060c84ebca7dfaf3718a148980c61d73ae8bade5d3f3543bbc0f3
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00217-00
Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial y observado que no se ha dado cumplimiento a
lo ordenado en auto de nueve (09) de diciembre de 2022, se hace necesario efectuar
control de legalidad de las actuaciones surtidas con apoyo en el artículo 132 C.GP.
En consecuencia, se DISPONE:

Dejar sin valor y efecto el auto de fecha Diez (10) de febrero del dos mil
veintitrés (2023), que señaló fecha para audiencia.

De conformidad con lo establecido en el art. 270 del C.G.P. se ordena la
práctica de una prueba grafológica con miras de realice un cotejo entre el
documento dubitado (letra de cambio) con documentos indubitados firmados y
manuscritos por el demandado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 273 del CGP, la parte demandada
aporte en el término de 10 días, abundante documentos, como escrituras públicas
donde aparezca su firma y letra, como también documentos privados que haya
reconocido expresamente en el que aparezca su firma y letra, todos aquellos
documentos privados o públicos que hayan sido manuscritos y firmados con su
puño y letra, o cualquier otro documento que sea idóneo e indubitado para ser
confrontado con el título valor dubitado

Se requiere a la parte demandante para que dentro del término de diez (10)
días, con el fin que facilite al Juzgado en calidad de préstamo y con carácter
devolutivo, el documento original aportado como base de la ejecución.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00236-00

                          Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

1.  RECONOCER  personería  al  abogado  JUAN  PABLO  DIAZ  FORERO,
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines
del  poder conferido,  con fundamento en el  artículo  75 del  Código General  del
Proceso.

No obstante, como quiera que se allego una renuncia posterior se ACEPTA
la RENUNCIA que del poder hace el abogado JUAN PABLO DIAZ FORERO,  en
los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código General del
Proceso.

Tenga  en  cuenta  la  parte  interesada  que  este  acto  pone  fin  a  la
representación  conferida  tan  solo  cinco  (5)  días  después  de  presentado  el
memorial.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 44 hoy 17 de julio del 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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